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REGLAMENTO DISCIPLLINARIO DEL INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO 

NELSON TORRES “INT” 

EL ÓRGANO COLEGIADO SUPERIOR DEL INSTITUTO SUPERIOR 

TECNOLÓGICO “NELSON TOR 

Considerando: 

Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: 

"La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por 

los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación"; 

 

Que,  el artículo 229 inciso segundo de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece que “los derechos de las servidoras y servidores públicos son 

irrenunciables. La ley definirá el organismo rector en materia de recursos 

humanos y remuneraciones para todo el sector público y regulará el ingreso, 

ascenso, promoción, incentivos, régimen disciplinario, estabilidad, sistema de 

remuneración y cesación de funciones de sus servidores”; 

 

Que,  el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador establece que “el 

Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía 

académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del 

régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución”;  

  

Que,  el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe que “en 

todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier 

orden, debe asegurarse el debido proceso; en su numeral 6 se establece que se 

deberá observar el principio de proporcionalidad entre las infracciones y 

sanciones administrativas; así mismo, el numeral 7 del referido artículo garantiza 

el derecho a la defensa de las personas”; 

 

Que,  el artículo 66 numeral 3 literal b) de la Constitución de la República del Ecuador 

“reconoce y garantiza a las personas el derecho a la integridad personal que 

incluye una vida libre de violencia en el ámbito público y privado en donde el 

Estado adopta medidas para prevenir, eliminar y sancionar toda forma de 

violencia en especial ejercida contra las mujeres, niñas, niños, adolescentes, 

personas adultas mayores, personas con discapacidad y contra toda persona en 

situación de desventaja o vulnerabilidad”; 

 

Que,  los artículos 166, 170 y 171 del Código Orgánico Integral Penal, tipifican el acoso 

sexual, el abuso sexual y la violación, respectivamente;  
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Que,  el Art. 41 de la Ley Orgánica del Servicio Público determina “la responsabilidad 

administrativa de la servidora o servidor público que incumpliere sus obligaciones 

o contraviniere las disposiciones de esta Ley, sus reglamentos, así como las 

leyes y normativa conexa, incurrirá en responsabilidad administrativa que será 

sancionada disciplinariamente, sin perjuicio de la acción civil o penal que pudiere 

originar el mismo hecho. La sanción administrativa se aplicará conforme a las 

garantías básicas del derecho a la defensa y el debido proceso”. 

 

Que,  el literal c) del artículo 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece 

“como atribución y responsabilidad de la Unidad de Talento Humano: "Elaborar 

el reglamento interno de administración del talento humano, con sujeción a las 

normas técnicas del Ministerio de Relaciones Laborales"; 

 

Que,  el artículo 13 de la LOES señala.- Funciones del Sistema de Educación 

Superior.- “Son funciones del Sistema de Educación Superior: p) Implementar 

políticas y programas institucionales con el fin de erradicar cualquier forma de 

violencia; q) Crear programas de prevención orientados a identificar las 

diferentes formas de violencia (institucional, sexual, psicológica, física, simbólica, 

patrimonial- económica, emocional); r) Capacitar a la comunidad universitaria en 

temas de violencia escolar, sexual, y de género; y, s) Establecer mecanismos de 

denuncia y ulterior reparación en caso de hechos probados. Estos mecanismos 

podrán ser implementados contra cualquier integrante de la comunidad 

universitaria”; 

 

Que,  el artículo 86 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que  “las 

Instituciones de Educación Superior mantendrán una unidad administrativa de 

Bienestar Estudiantil destinada entre otras a promover un ambiente de respeto 

a los derechos y a la integridad física, psicológica y sexual de las y los 

estudiantes en un ambiente libre de violencia brindando asistencia a quienes 

demanden la violación de estos derechos”;  

 

Que,  el Art. 207 de la LOES, manifiesta “sanciones para las y los estudiantes, 

profesores investigadores, y trabajadores. - las instituciones del sistema de 

Educación Superior, así como también los organismos que los rigen, estarán en 

la obligación de aplicar las sanciones para las y los estudiantes, profesores e 

investigadores, dependiendo del caso (…)”  

 

Que,  el Art. 207.2 de la LOES, indica: Acoso. - En el ámbito de las instituciones de 

educación superior se considera “que existe acoso, discriminación y violencia de 

género, cuando vulnere directa o indirectamente la permanencia y normal 

desenvolvimiento de la persona afectada, en la institución de educación 

superior”.  

Estos casos serán conocidos siempre por el Órgano Colegiado Superior, además 

de las instancias pertinentes de acuerdo a la especialidad de la materia, sin 

perjuicio de las acciones civiles y penales a que hubiere lugar; 
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Que,  el artículo 81 del Estatuto del Instituto Tecnológico Superior Nelson Torres, 

manifiesta que “La Comisión Disciplinaria es un organismo de apoyo y 

asesoramiento, encargado de investigar los asuntos disciplinarios de profesores 

y estudiantes, sus informes no son vinculantes, pero sirven para la toma de 

decisiones de los organismos que se establezcan el Reglamento Disciplinario” 

(…)”;  

 

Que,  el artículo 101 del Estatuto del Instituto Tecnológico Superior Nelson Torres, 

determina “Artículo 101.- Finalidad. - El régimen disciplinario del INSTITUTO 

SUPERIOR TECNOLÓGICO “NELSON TORRES” comprende el 

establecimiento de normas que regulan las infracciones y demás faltas 

disciplinarias en las que puedan incurrir los estudiantes, autoridades, profesores, 

investigadores, servidores y trabajadores (…)”; y,  

 

Que,  el artículo 59 del Reglamento de Funcionamiento del Órgano Colegiado Superior 

del INT, determina que “los integrantes del Órgano Colegiado Superior que no 

concurran a una sesión sin causa justificada, serán sancionados con un llamado 

de atención por escrito, en caso de reincidencia, se realizará en segundo llamado 

de atención por escrito y se enviará a SENESCYT, el informe para su respectiva 

revisión contractual.    

Los representantes estudiantiles que no concurran por tres (3) ocasiones 

consecutivas sin causa justificada a las sesiones convocadas, serán 

considerados como que han abandonado su representación y, en su lugar se 

citará al respectivo suplente”. 

 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Educación Superior, El 

Reglamento de las Instituciones de Educación Superior de Formación Técnica y 

Tecnológica y el Estatuto del Instituto Superior Tecnológico Nelson Torres, “INT”. 

 

RESUELVE: 

EXPEDIR EL REGLAMENTO DISCIPLINARIO PARA LAS Y LOS ESTUDIANTES, 

PROFESORAS O PROFESORES, INVESTIGADORES, SERVIDORES Y 

TRABAJADORES DEL INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO NELSON TORRES. 

 

TITULO I 
GENERALIDADES 

 

CAPÍTULO I 

Del Objeto, Ámbito, Principios y Responsabilidades 
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Art. 1.-  Objeto. – Este reglamento tiene por objeto, normar el procedimiento a seguir 

para la imposición de sanciones a las y los estudiantes, profesoras o profesores e 

investigadoras o investigadores, servidores y trabajadores de acuerdo con la Ley 

Orgánica de Educación Superior, LOSEP, y el Estatuto del Instituto Superior 

Tecnológico Nelson Torres y demás normativa legal pertinente.  

 

Art. 2.- Finalidad. - El régimen disciplinario del INSTITUTO SUPERIOR 

TECNOLÓGICO “NELSON TORRES” comprende el establecimiento de normas que 

regulan las infracciones y demás faltas disciplinarias en las que puedan incurrir los 

estudiantes, autoridades, profesores, investigadores, servidores y trabajadores.    

La clasificación de las mismas, las sanciones aplicables se establecen en el presente 

Reglamento de Régimen Disciplinario para el efecto.   

En el caso de que el Instituto tenga dentro de su oferta académica carreras que sean 

implementadas en modalidad dual, el régimen disciplinario también será aplicable 

dentro de las entidades formadoras o receptoras. En ese caso corresponderá al tutor de 

la entidad formadora o receptora poner en conocimiento del Instituto la falta cometida 

por el estudiante para la realización del correspondiente proceso disciplinario en el 

Instituto. 

 

Art. 3.- Ámbito. - Las disposiciones de este reglamento, son de aplicación obligatoria 

en todos los procedimientos disciplinarios que se instruyan en contra de las y los 

estudiantes, profesoras o profesores e investigadoras o investigadores, servidores y 

trabajadores conforme la Ley Orgánica de Educación Superior, la LOSEP, y el Estatuto 

del Instituto Superior Tecnológico Nelson Torres.  

 

Art. 4. -Principios rectores. - Los procesos disciplinarios que sean tramitados por parte 

de la Comisión disciplinaria, previamente nombrada por el Órgano Colegiado Superior, 

deberán observar los principios de legalidad, economía procesal, dispositivo, 

oficiosidad, informalidad, celeridad, oportunidad, seguridad jurídica, transparencia, 

buena fe y proporcionalidad, con respeto a las garantías consagradas en la Constitución 

de la República. 

 

Art. 5.- Responsabilidad.-   Las   y   los   estudiantes,   profesoras   o   profesores   e   

investigadoras   o investigadores, servidores y trabajadores que incumplieren sus 

deberes y atribuciones o incurran en alguna de las prohibiciones previstas en la 
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Constitución de la República, Ley Orgánica de Educación Superior, LOSEP, Estatuto 

del INT y en general en las normativas que regulen su conducta en el ejercicio de sus 

derechos o funciones, ya sea por su acción u omisión, serán sancionados 

disciplinariamente, sin perjuicio de las acciones civiles o penales a que hubiere lugar. 

 

CAPITULO II 

De las Faltas y Sanciones  

 

Art. 6. Faltas. - Según la gravedad de las faltas cometidas por las o los estudiantes, 

profesoras o profesores e investigadoras o investigadores, servidores y trabajadores, 

éstas serán leves, graves y muy graves, las cuales se encuentran determinadas en la 

Ley de Educación Superior, LOSEP y Estatuto del INT. 

 

Art.7.- Sanciones. - Según la gravedad de las faltas cometidas por los estudiantes, 

profesores, autoridades, investigadores, servidores y trabajadores, las sanciones 

podrán ser las siguientes:   

a. Amonestación escrita verbal y escrita;  

b. Sanción pecuniaria en reincidencia de faltas leves;  

c. Pérdida de una o varias asignaturas;  

d. Suspensión temporal de sus actividades académicas y administrativas; y, 

e. Separación definitiva de la Institución. 

 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Estatuto del INT, en el Reglamento de Régimen 

Disciplinario se establece la graduación, naturaleza y la autoridad competente que 

tramitará las sanciones a las infracciones o faltas disciplinarias.  

 

CAPÍTULO III 

Sujetos del Régimen Disciplinario 

 

Art. 8. Sujetos. - En el proceso disciplinario seguido en contra de las o los estudiantes, 

profesoras o profesores e investigadoras o investigadores, intervienen el sujeto activo y 

el sujeto pasivo.  

 

Art. 9.- Sujeto activo del proceso. - Es sujeto activo dentro del proceso disciplinario el 

Órgano Colegiado Superior del INT.  
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Art. 10. Sujeto pasivo del proceso. - Es sujeto pasivo dentro del proceso disciplinario 

la persona en contra de quien se ha establecido un proceso disciplinario, pudiendo ser 

estudiantes, profesoras o profesores e investigadoras o investigadores, servidores y 

trabajadores. 

 

CAPÍTULO IV 

De la Jornada de Trabajo y Permisos 

 

Art. 11.- Las jornadas legales de trabajo podrán tener las siguientes modalidades:  

 

a. Jornada Ordinaria: Es aquella que se cumple por ocho horas diarias 

efectivas y continuas, de lunes a viernes y durante los cinco días de cada 

semana, con cuarenta horas semanales, con períodos de descanso desde 

treinta minutos hasta dos horas diarias para el almuerzo, que no estarán 

incluidos en la jornada de trabajo; y,  

 

b. Jornada Especial: Es aquella que por la misión que cumple la institución o 

sus servidores, no puede sujetarse a la jornada única y requiere de jornadas, 

horarios o turnos especiales; debiendo ser fijada para cada caso, 

observando el principio de continuidad, equidad y optimización del servicio, 

acorde a la norma que para el efecto emita el Ministerio de Relaciones 

Laborales.  

 

El horario y la jornada de trabajo podrán modificarse según las necesidades 

institucionales de la gestión propia del Instituto Superior Tecnológico Nelson Torres.  

Ingreso: Entrada 02H30 Salida 22H30. Tiempo completo  

Ingreso: Entrada 18H30 Salida 22H30. Medio tiempo.  

 

Art. 12.- Atraso. - Se considerará atraso a su puesto de trabajo cuando la servidora o 

servidor llegue después de la hora fijada en su horario en la Secretaria de Educación 

Superior Ciencia Tecnología e Innovación, sin embargo, se considera una tolerancia de 

10 minutos por 3 ocasiones en el mes, caso contrario se procederá con la aplicación del 

Régimen Disciplinario contemplado en el Reglamento Interno de trabajo de la 

SENESCYT.  
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Para aquellas servidoras o servidores que tengan jornadas especiales de trabajo se 

aplicará lo normado en el presente artículo respetando su horario de entrada y salida.  

 

Art. 13.- La Unidad de Talento Humano. - implementará un sistema de control de 

asistencia para todo el personal administrativo sin excepción alguna, del cual llevará un 

estricto control diario e informará al Director/a Administrativo/a cada mes. 

  

Art. 14.- Permisos. - Las servidoras o servidores del Instituto Superior Tecnológico 

Nelson Torres podrán solicitar permisos solo en los casos determinados en los Arts. 33 

y 34 de la Ley Orgánica del Servicio Público.  

Los servidores tendrán derecho a permiso para atención médica hasta por dos horas, 

siempre que se justifique con certificado médico correspondiente otorgado por el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social o abalizado por los Centros de Salud Pública.  

 

Las servidoras públicas tendrán permiso para el cuidado del recién nacido por dos horas 

diarias, durante doce meses contados a partir de la finalización de su licencia de 

maternidad.  

 

La autoridad nominadora deberá conceder permisos con remuneración a los directivos 

de las asociaciones de servidores públicos, legalmente constituidas, de conformidad al 

plan de trabajo presentado a la autoridad institucional. 

Previo informe de la Unidad de Talento Humano, los servidores públicos tendrán 

derecho a permiso de dos horas diarias para el cuidado de familiares, dentro del cuarto 

grado de consanguinidad y segundo de afinidad, que estén bajo su protección y tengan 

discapacidades severas o enfermedades catastróficas debidamente certificadas.  

 

El Jefe inmediato concederá al servidor permisos para matriculación de sus hijos en 

planteles de educación básica y bachillerato, de hasta dos horas en un día por cada hijo, 

mismos que serán solicitados con un día de anticipación.  

Se podrán otorgar permisos durante la jornada del trabajo para asuntos particulares, 

siempre que no sea posible realizarlos en otro horario.  

Cuando una o un servidor, previa la autorización correspondiente, haga uso de permisos 

por horas, fracciones de horas o días, se imputará los mismos a la parte proporcional 

de sus vacaciones.  
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Art. 15.- Permisos por estudios. - El Rector previo informe de la Unidad de Talento 

Humano concederá permisos hasta por dos horas diarias para estudios regulares, 

siempre y cuando se acredite matrícula y asistencia regular a clases; además de 

presentar al final de cada periodo educativo certificado de la aprobación del curso 

correspondiente. En el caso de servidores vinculados por contratos de servicios 

ocasionales se podrá otorgar este permiso de conformidad con las necesidades 

institucionales siempre que el servidor recupere el tiempo de permiso solicitado.  

 

En caso de no aprobar el curso, ciclo, nivel o materia, la Unidad de Talento Humano 

informará al Rector/a del Instituto Superior Tecnológico Nelson Torres, para que 

apruebe el descuento de las horas concedidas de permiso con cargo a sus vacaciones.  

 

Art. 16.- Obligación. - Las servidoras o servidores beneficiarios de permisos para 

realizar estudios, en los períodos que se suspendan las clases, tienen la obligación de 

cumplir con el horario de trabajo, establecido en este reglamento. La inobservancia de 

esta disposición será objeto de sanción disciplinaria sin perjuicio de que el tiempo 

indebidamente utilizado sea descontado de sus vacaciones. 

 

 

 

TÍTULO II 

COMPETENCIA DISCIPLINARIA 

 

CAPÍTULO I 

Órgano Colegiado Superior 

 

Art. 17. Atribuciones del Órgano Colegiado Superior del INT. - En lo relativo al 

proceso disciplinario, corresponde al Órgano Superior: 

  

a. Imponer las sanciones previstas en el presente Estatuto y en la normativa 

interna, al personal académico, estudiantes servidores y trabajadores de la 

Institución, de conformidad a la Ley Orgánica de Educación Superior y al 

Reglamento Disciplinario del Instituto; 

  

b. Remitir a las instancias correspondientes los casos que constituyan 

infracciones a la normativa vigente del Sistema de Educación Superior, en 
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el caso de personal académico y estudiantes se remitirán los recursos de 

apelación al CES; y, 

 

c. Conocer y resolver los asuntos que le sean remitidos por otras áreas de 

gobierno de la institución en temas administrativos, académicos y 

disciplinarios y ejercer todas aquellas atribuciones que no se encuentren 

asignadas a otros organismos y autoridades del INSTITUTO SUPERIOR 

TECNOLÓGICO “NELSON TORRES”. 

 

CAPÍTULO II 

De la Comisión Disciplinaria 

 

Artículo 18.- Comisión Disciplinaria. - La Comisión Disciplinaria es un organismo de 

apoyo y asesoramiento, encargado de investigar los asuntos disciplinarios de profesores 

y estudiantes, sus informes no son vinculantes, pero sirven para la toma de decisiones 

de los organismos que se establezcan el Reglamento Disciplinario.    

La Comisión Disciplinaria, estará conformada por:   

 

a. Un profesor titular u ocasional a tiempo completo, profesional del Derecho, 

designado por el Órgano Colegiado Superior de una terna propuesta por el 

Rector, quien la presidirá;  

 

b. Un profesor titular u ocasional a tiempo completo que no sea profesional del 

Derecho, designado por el Órgano Colegiado Superior, de una terna 

propuesta por los representantes de los profesores al OCS; y, 

  

c. Un estudiante regular que haya superado el cuarenta por ciento (40%) de la 

malla curricular, designado por el Órgano Colegiado Superior de una terna 

propuesta por el representante de los estudiantes al Órgano Colegiado 

Superior.   

 

Las ternas contemplarán alternos de cada miembro. Durarán dos años en sus funciones 

y podrán ser vueltos a designar por una sola vez.    

La Comisión Disciplinaria, se regulará por su Reglamento.  
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TITULO III 

DE LOS DEBERES, DERECHOS Y PROHIBICIONES DE LOS SERVIDORES Y 

ESTUDIANTES 

 

CAPÍTULO I 

De los Deberes, Derechos y Prohibiciones de los Servidores del INT 

 

Art. 19.- Deberes. - Son deberes de las servidoras y servidores del Instituto Superior 

Tecnológico Nelson Torres los contemplados en el Art. 22 de la Ley Orgánica del 

Servicio Público (LOSEP), Art. 6.1 LOES y Art. 88 del Estatuto del INT los siguientes:  

 

a. Respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, Leyes, 

Reglamentos y más disposiciones expedidas de acuerdo con la Ley;  

 

b. Cumplir personalmente con las obligaciones de su puesto, con solicitud, 

eficiencia, calidez, solidaridad y en función del bien colectivo, con la 

diligencia que emplean generalmente en la administración de sus propias 

actividades;  

 

c. Cumplir de manera obligatoria con su jornada de trabajo legalmente 

establecido;  

 

d. Cumplir y respetar las órdenes legítimas de los superiores jerárquicos. El 

servidor público podrá negarse, por escrito, a acatar las órdenes superiores 

que sean contrarias a la Constitución y a la Ley;  

 

e. Velar por la economía y recursos del Estado y por la conservación de los 

documentos, útiles, equipos, muebles y bienes en general confiados a su 

guarda, administración o utilización de conformidad con la ley y Reglamento 

de Bienes del Sector Público; 

 

f. Cumplir en forma permanente, en el ejercicio de sus funciones, con atención 

debida al público y asistirlo con la información oportuna y pertinente, 

garantizando el derecho de la población a servicios públicos de calidad;  

 

g. Elevar a conocimiento de su inmediato superior los hechos que puedan 

causar daño a la administración;  

 

h. Ejercer sus funciones con lealtad institucional, rectitud y buena fe. Sus actos 

deberán ajustarse a los objetivos propios de la institución en la que se 
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desempeñe y administrar los recursos públicos con apego a los principios 

de legalidad, eficacia, economía y eficiencia, rindiendo cuentas de su 

gestión;  

 

i. Cumplir con los requerimientos en materia de desarrollo institucional, 

recursos humanos y remuneraciones implementados por el ordenamiento 

jurídico vigente;  

 

j. Someterse a evaluaciones periódicas de desempeño durante el ejercicio de 

sus funciones;  

 

k. Custodiar y cuidar la documentación e información que, por razón de su 

empleo, cargo o comisión tenga bajo su responsabilidad e impedir o evitar 

su uso indebido, sustracción, ocultamiento o inutilización;  

 

l. Presentar oportunamente a la Unidad de Talento Humano del INT los 

permisos, para salir de la institución dentro de la jornada normal de labores, 

el mismo que deberá estar autorizado por su jefe inmediato superior; 

 

m. Mantener dignidad en el desempeño de su puesto, en su vida pública y 

privada, de tal manera que no ofendan al orden, a la moral y no menoscaben 

el prestigio de la institución a la que pertenecen;   

 

n. Entregar los trabajos asignados por el jefe inmediato en los tiempos 

establecidos y prestar servicios al usuario en los plazos legales 

determinados; 

 

o. Mantener lealtad y respeto con las autoridades, Jefes inmediatos y demás 

servidoras y servidores de la Institución; 

 

p. Cumplir actividades de docencia, investigación y vinculación de acuerdo a 

las normas de calidad, normativas de los organismos que rigen el sistema, 

y la normativa interna de la Institución;  

 

q. Ejercer su derecho a la libertad de cátedra respetando los derechos y 

garantías constitucionales y legales del sistema y del Instituto;  

 

r. Promover los derechos consagrados en la Constitución y leyes vigentes;  

 

s. Mantener un proceso permanente de formación y capacitación para una 

constante actualización de la cátedra y consecución del principio de calidad;  

 

t. Planificar, preparar y actualizar los contenidos de las unidas temáticas a ser 

desarrolladas en el proceso de aprendizaje;  
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u. Cumplir sus tareas y actividades con responsabilidad, puntualidad y 

eficiencia;  

 

v. Cumplir con la dedicación de tiempo, establecido en su acción de personal 

o contrato;  

 

w. Promover y aplicar las políticas institucionales de acción afirmativa, el 

cuidado y buen uso de los bienes del instituto; y, 

 

x. Cumplir con la normativa vigente, así como con las disposiciones internas 

de la institución de educación superior a la que pertenecen.  

 

Las demás establecidas en la Constitución de la República, las Leyes y Reglamentos.   

 

Art. 20.- Derechos. - Son derechos de las servidoras y servidores del Instituto Superior 

Tecnológico Nelson Torres los establecidos en la Constitución, en el Art. 23 de la Ley 

Orgánica del Servicio Público, Art. 6 de la LOES y Art. 87 del Estatuto del INT los 

siguientes:   

 

a. Gozar de estabilidad en su puesto;   

 

b. Percibir una remuneración justa, que será proporcional a su función, 

eficiencia, profesionalización y responsabilidad.  

c. Los derechos y las acciones que por este concepto correspondan a la 

servidora o servidor, son irrenunciables;  Gozar de prestaciones legales y de 

jubilación de conformidad con la Ley;   

 

d. Ser restituidos a sus puestos luego de cumplir el servicio cívico militar; este 

derecho podrá ejercitarse hasta treinta días después de haber sido 

licenciados de las Fuerzas Armadas;   

 

e. Recibir indemnización por supresión de puestos o partidas, o por retiro 

voluntario para acogerse a la jubilación, por el monto fijado en esta Ley;   

 

f. Asociarse y designar a sus directivas en forma libre y voluntaria;  

 

g. Gozar de vacaciones, licencias, comisiones y permisos de acuerdo con lo 

prescrito en esta Ley;   
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h. Ser restituidos en forma obligatoria, a sus cargos dentro del término de cinco 

días posteriores a la ejecutoria de la sentencia o resolución, en caso de que 

el Juez competente haya fallado a favor del servidor suspendido o destituido; 

 

i. Demandar ante los organismos y tribunales competentes el reconocimiento 

o la reparación de los derechos que consagra esta Ley; 

 

j. Gozar de las protecciones y garantías en los casos en que la servidora o el 

servidor denuncie, en forma motivada, el incumplimiento de la ley, así como 

la comisión de actos de corrupción;  

 

k. Desarrollar sus labores en un entorno adecuado y propicio, que garantice su 

salud, integridad, seguridad, higiene y bienestar;  

 

l. Reintegrarse a sus funciones después de un accidente de trabajo o 

enfermedad, contemplando el período de recuperación necesaria, según 

prescripción médica debidamente certificada por el IESS;  

 

m.  No ser discriminada/o, ni sufrir menoscabo ni anulación del reconocimiento 

o goce del ejercicio de sus derechos;  

n. Mantener su puesto de trabajo cuando se hubiere disminuido sus 

capacidades por enfermedades catastróficas y/o mientras dure su 

tratamiento y en caso de verse imposibilitado para seguir ejerciendo 

efectivamente su cargo podrá pasar a desempeñar otro sin que sea 

disminuida su remuneración salvo el caso de que se acogiera a los 

mecanismos de la seguridad social previstos para el efecto.  

 

o. Recibir formación y capacitación continua por la Instituciones Superiores 

para ello la Institución prestará las facilidades e igualmente generará un 

proceso de capacitación continua interna; 

p. Ejercer la cátedra y la investigación bajo la más amplia libertad sin ningún 

tipo de imposición o restricción religiosa, política, partidista o de otra índole;  

 

q. Contar con las condiciones necesarias para el ejercicio de su actividad;  
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r. Acceder a la carrera de profesor e investigador y a cargos directivos, que 

garantice estabilidad, promoción, movilidad y retiro, basados en el mérito 

académico, en la calidad de la enseñanza impartida, en la producción 

investigativa, en el perfeccionamiento permanente, sin admitir 

discriminación de género ni de ningún otro tipo;  

 

s. Participar en el sistema de evaluación institucional;  

 

t. Elegir y ser elegido para las representaciones de profesores, e integrar el 

Órgano Colegiado Superior;  

 

u. Ejercer los derechos previstos en la Ley Orgánica del Servicio Público;  

 

v. Participar en el proceso de construcción, difusión y aplicación de la cultura 

y el conocimiento;  

 

w. Recibir una capacitación periódica acorde a su formación profesional y la 

cátedra que imparta, que fomente e incentive la superación personal 

académica y pedagógica; y, 

 

x. Ejercer libremente el derecho de asociación; y, 

 

Las demás establecidas por la Constitución de la República, la Ley y Reglamentos.  

 

Art. 21.-Prohibiciones. - Son prohibiciones de las servidoras y servidores del Instituto 

Superior Tecnológico Nelson Torres los establecidos en la Constitución, en el Art. 24 de 

la Ley Orgánica del Servicio Público los siguientes:   

 

a. Abandonar injustificadamente su puesto de trabajo;  

 

b. Ejercer otro cargo o desempeñar actividades extrañas a sus funciones 

durante el tiempo fijado como horario de trabajo para el desempeño de sus 

labores, excepto quienes sean autorizados para realizar sus estudios o 

ejercer la docencia en las universidades e escuelas politécnicas del país, 

siempre y cuando esto no interrumpa el cumplimiento de la totalidad de la 

jornada de trabajo o en los casos establecidos en la presente Ley;   
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c. Retardar o negar en forma injustificada el oportuno despacho de los asuntos 

o la prestación del servicio a que está obligado de acuerdo a las funciones 

de su cargo;   

 

d. Privilegiar en la prestación de servicios a familiares y personas 

recomendadas por superiores, salvo los casos de personas inmersas en 

grupos de atención prioritaria, debidamente justificadas;   

 

e. Ordenar la asistencia a actos públicos de respaldo político de cualquier 

naturaleza o utilizar, con este y otros fines, bienes del Estado;   

 

f. Abusar de la autoridad que le confiere el puesto para coartar la libertad de 

sufragio, asociación u otras garantías constitucionales;   

 

g. Ejercer actividades electorales, en uso de sus funciones o aprovecharse de 

ellas para esos fines;  

 

h. Mantener relaciones comerciales, societarias o financieras, directa o 

indirectamente, con contratistas que mantengan vínculos contractuales con 

el INT, en razón de sus funciones, tenga que resolver o atender dichos 

asuntos;   

 

i.  Resolver asuntos, intervenir, emitir informes, gestionar, tramitar o suscribir 

convenios o contratos con instituciones públicas o privadas, por si o por 

interpuesta persona u obtener cualquier beneficio que implique privilegios 

para el servidor o servidora, su cónyuge o conviviente en unión de hecho 

legalmente reconocida, sus parientes hasta el cuarto grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad. Esta prohibición se aplicará también 

para empresas, sociedades o personas jurídicas en las que el servidor o 

servidora, su cónyuge o conviviente en unión de hecho legalmente 

reconocida, sus parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad tengan interés;   

 

j. Solicitar, aceptar o recibir, de cualquier manera, dádivas, recompensas, 

regalos o contribuciones en especies, bienes o dinero, privilegios y ventajas 

en razón de sus funciones, para sí, sus superiores o de sus subalternos; sin 
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perjuicio de que estos actos constituyan delitos tales como: peculado, 

cohecho, concusión, extorsión o enriquecimiento ilícito;  

 

k. Percibir remuneración o ingresos complementarios, ya sea con 

nombramiento o contrato, sin prestar servicios efectivos o desempeñar labor 

específica alguna, conforme a la normativa de la respectiva institución;  

 

l.      Negar las vacaciones injustificadamente a las servidoras y servidores 

públicos; y, 

 

m.  Solicitar a los usuarios del INT requisitos y documentos que no hayan sido 

establecidos dentro del procedimiento legal;  

 

n. Declarar en cualquier medio de comunicación sobre asuntos institucionales 

sin contar con la autorización expresa del Rector/a de la INT;   

 

o. Hacer mal uso de bienes, materiales, equipos y útiles de oficina o apropiarse 

de ellos;   

 

p. Realizar actos o declaraciones que desprestigien y afecten la imagen 

institucional en cualquier medio de comunicación (prensa, radio, televisión) 

y en redes sociales (Facebook, twitter y otras);   

 

q. Realizar actividades ajenas a sus funciones durante la jornada de trabajo;    

 

r. Tener actitud descortés o generar malas relaciones con las autoridades, 

jefes inmediatos, servidoras, servidores y con el público que asiste a las 

oficinas de la institución;   

 

s. Arrogarse funciones y atribuciones no contempladas en la Constitución, Ley 

y Reglamentos; y, 

 

t. Las demás establecidas por la Constitución de la República, la Ley y 

reglamentos. 
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CAPÍTULO II 

De los Deberes y Derechos de los Estudiantes 

 

Art. 22.- Estudiantes. - Son estudiantes del Instituto quienes, previo el cumplimiento de 

los requisitos establecidos en la Ley Orgánica de Educación Superior, se encuentren 

legalmente matriculados y participen, de acuerdo a la normativa vigente, en cursos 

regulares de estudio de carácter técnico o tecnológico.   

Son estudiantes regulares del INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO “NELSON 

TORRES” aquellos estudiantes matriculados en cada periodo académico en más del 

60% de sus asignaturas planificadas para el nivel. 

 

Art. 23.-Deberes. - Son deberes de los y las estudiantes del Instituto Superior 

Tecnológico Nelson Torres los establecidos en la Constitución y en el Art. 98 del Estatuto 

del INT los siguientes:   

 

a. Cumplir con las tareas, trabajos, proyectos y demás actividades académicas 

que demanden sus profesores y la naturaleza de sus carreras, con 

responsabilidad, eficiencia y honestidad académica, dentro de los plazos 

establecidos;  

 

b. Asistir de manera obligatoria y puntual a las clases y demás actividades 

académicas; ´ 

 

c. Promover un ambiente de paz y respeto hacia los miembros de la comunidad 

educativa y la sociedad;  

 

d. Cuidar, conservar y dar buen uso de los bienes del Instituto;  

 

e. Participar en los procesos de evaluación y acreditación para mejorar la 

calidad de las actividades académicas;  

 

f. Cumplir con más del 75% de asistencia en cada asignatura matriculado, 

caso contrario reprobarían las mismas.   
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g. Cumplir con todos los requisitos académicos, administrativos y legales de la 

carrera previa obtención de su título; y, 

  

h. Los que señale la normativa de Educación Superior vigente.   

 

Art. 24.-Derechos. - Son derechos de los y las estudiantes del Instituto Superior 

Tecnológico Nelson Torres los establecidos en la Constitución y en el Art. 5 de la LOES 

los siguientes: 

   

a. Acceder, movilizarse, permanecer, egresar y titularse sin discriminación 

conforme sus méritos académicos;  

  

b. Acceder a una educación superior de calidad y pertinente, que permita iniciar 

una carrera académica y/o profesional en igualdad de oportunidades;  

 

c. Contar y acceder a los medios y recursos adecuados para su formación 

superior; garantizados por la Constitución;  

 

d. Participar en el proceso de evaluación y acreditación de su carrera;  

 

e. Elegir y ser elegido para las representaciones estudiantiles e integrar el 

cogobierno, en el caso de las universidades y escuelas politécnicas; 

f. Ejercer la libertad de asociarse, expresarse y completar su formación bajo 

la más amplia libertad de cátedra e investigativa;  

 

g. Participar en el proceso de construcción, difusión y aplicación del 

conocimiento;  

 

h. El derecho a recibir una educación superior laica, intercultural, democrática, 

incluyente y diversa, que impulse la equidad de género, la justicia y la paz;  

 

i. Obtener de acuerdo con sus méritos académicos becas, créditos y otras 

formas de apoyo económico que le garantice igualdad de oportunidades en 

el proceso de formación de educación superior; y, 

 

j. A desarrollarse en un ámbito educativo libre de todo tipo de violencia. 
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TÍTULO IV 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

 

CAPÍTULO I 

De las Faltas y Sanciones de Profesoras o Profesores e Investigadoras o 

Investigadores, Servidores y Trabajadores del INT 

 

Art.25.- Clasificación. - Las faltas se clasifican en tres categorías: leves, graves y muy 

graves.  

 

Artículo 26.- De las faltas leves. - Son aquellas acciones u omisiones realizadas por 

descuidos o desconocimientos leves, siempre que no alteren o perjudiquen gravemente 

el normal desarrollo y desenvolvimiento del servicio público, las siguientes: 

Se considerarán faltas leves, salvo que estuvieren sancionadas de otra manera:  

 

a. Las acciones u omisiones que afecten o se contrapongan a las disposiciones 

administrativas establecidas por la Institución para velar por el orden interno;  

 

b. Incumplimiento de horarios de trabajo durante una jornada laboral; 

entendiéndose por este incumplimiento los atrasos, la interrupción voluntaria 

o retirarse durante la jornada o antes de la finalización de la misma; La 

reincidencia en cinco ocasiones será sancionada como falta grave de 

acuerdo al presente reglamento.  

 

c. Inasistencia a las labores correspondientes durante un día completo por 

parte del personal académico, sin permiso o causa justificada; 

 

d. Salidas cortas no autorizadas de la institución;  

 

e. Desarrollo inadecuado de actividades dentro de la jornada laboral;  

 

f. Declarar en cualquier medio de comunicación sobre asuntos institucionales 

sin contar con la autorización expresa del Rector/a de la Institución; 

 

g. Uso indebido o no uso de uniformes establecidos en la Institución;   
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h. Desobediencia a instrucciones legítimas verbales o escritas por los 

inmediatos superiores;  

 

i. Atención indebida al público y a sus compañeros de trabajo; 

 

j. Uso inadecuado de bienes, equipos o materiales;  

 

k. Uso indebido de medios de comunicación y las demás de similar naturaleza; 

y,  

 

l. Interrumpir o interferir indebidamente en las actividades académicas, 

administrativas sin perjuicio grave; 

 

m. Vender objetos o mercancías para beneficio personal en horas laborales 

dentro de la Institución; 

 

n. Efectuar colectas obligatorias o exigir pronunciamientos o adhesiones de 

cualquier naturaleza; 

 

o.  Tener actitud descortés y generar malas relaciones con las autoridades, 

jefes inmediatos, servidoras, servidores y con usuarios que asisten a las 

oficinas;   

p. El uso de teléfonos móviles, ordenadores portátiles, tabletas, o cualquier otro 

dispositivo electrónico de forma inadecuada que interfieran el uso eficiente 

del tiempo y actividades laborales, al menos que su uso éste justificado por 

la actividad realizada; 

   

q. Irrespetar las normas de cada uno de los servicios de la Institución, tales 

como biblioteca, laboratorios, etc. 

 

r. Falta de cooperación e incumplimiento frecuente de las directrices dadas 

para el mantenimiento, cuidado y aseo de los puestos de trabajo, baños y 

otros de uso privado a cargo de los regulados; y,  

 

s. Las demás establecidas en la Constitución y la ley. 

 



 
 

24 
 

Art. 27.- Sanciones correspondientes a las faltas leves. - Las infracciones señaladas 

en el artículo anterior serán sancionadas atendiendo al principio de proporcionalidad con 

las siguientes sanciones: 

  

a. Amonestación verbal; 

 

b. Amonestación escrita del Director de la Unidad Administrativa(Rector) y/o el 

Director de la Unidad de Talento Humano; y, 

 

c. Suspensión de las actividades académicas y administrativas sin remuneración 

de uno a tres días. 

 

La sanción consistente en la suspensión temporal de actividades académicas lleva 

siempre consigo la inhabilitación absoluta mientras dure el tiempo de dicha suspensión. 

 

Art. 28. - De las faltas graves. - Son aquellas acciones u omisiones que contrarían de 

manera grave el ordenamiento jurídico o alteren gravemente el orden institucional. La 

sanción de estas faltas está encaminada a preservar la probidad, competencia, lealtad, 

honestidad y moralidad de los actos realizados por los servidores públicos, las 

siguientes: 

a. Disponer del patrimonio de la Institución contraviniendo sus fines y objetivos; 

 

b. Desobedecer o negarse al cumplimiento de las disposiciones o resoluciones 

del Órgano Colegiado Superior y de las autoridades institucionales, esto es: 

Rector, Vicerrector y Coordinadores de Escuela, en su respectivo campo o 

materia de competencia; Cumplir sus funciones deficientemente, es decir, 

cuando las obligaciones o actividades encomendadas, se las realicen en 

forma negligente y descuidada, produciendo resultados limitados, una 

incapacidad manifiesta o negligencia habitual; 

c. Cometer actos de violencia de palabra contra cualquier miembro de la 

comunidad educativa, autoridades, ciudadanos, colectivos sociales o de la 

Institución; 
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d. Falta de probidad, conducta inmoral o agravios que causen convulsión y 

contraríen el bienestar, la convivencia pacífica y solidaria de la comunidad 

educativa, siempre que no constituyan una infracción gravísima; 

 

e. Obstaculizar o interferir en el normal desenvolvimiento de las actividades 

académicas y culturales de la institución; 

 

f. Negligencia e imprudencia manifiesta en el manejo de equipos, instrumentos 

o material de trabajo, investigación o de enseñanza-aprendizaje, que 

ocasionare la pérdida o la inutilización de los mismos o pueda ocasionar 

lesiones al causante o terceros; 

 

g. Permitir que otra persona los sustituya en sus labores sin la debida 

autorización de su superior jerárquico; 

 

h. La inasistencia a la jornada docente o investigativa, sin permiso o causa 

justificada, durante dos días completos; 

 

i. Ocupar las instalaciones del INT con fines lucrativos personales; 

 

j. Incurrir en actos u omisiones de violencia de género, psicológicas o 

sexuales, que se traduce en conductas abusivas dirigidas a perseguir, 

chantajear e intimidar con el propósito o efecto de crear un entorno de 

desigualdad, ofensivo, humillante, hostil o vergonzoso para la víctima;  

 

k. Deteriorar en forma voluntaria las instalaciones y bienes institucionales;  

  

l. No cumplir con los principios y disposiciones contenidas en la Ley Orgánica 

de Educación Superior, el Estatuto del INT y presente reglamento más el 

ordenamiento jurídico ecuatoriano vigente;  

 

m. Solicitar a los usuarios del INT requisitos y documentos que no hayan sido 

establecidos dentro del procedimiento legal;  
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n. Realizar actos o declaraciones que desprestigien y afecten la imagen 

institucional en cualquier medio de comunicación (prensa, radio, televisión) 

y en redes sociales (Facebook, twitter y otras); 

  

o. Arrogarse funciones y atribuciones no contempladas en la Constitución, Ley 

y Reglamentos; y,  

p.  La reincidencia en tres infracciones leves. 

 

Art. 29.- De la sanción para las faltas graves. - Las infracciones señaladas en el 

artículo anterior serán sancionadas atendiendo al principio de proporcionalidad con las 

siguientes sanciones: 

 

a. Suspensión de las actividades académicas y administrativas sin 

remuneración de 3 a 30 días; previo sumario administrativo y, 

 

b. La sanción consistente en la suspensión temporal de actividades 

académicas y administrativas lleva siempre consigo la de inhabilitación 

absoluta para ejercer cargos de ayudantías, de representación y de 

cualquier actividad académica, mientras dure el tiempo de dicha suspensión. 

 

Art. 30.- De las faltas muy graves. - Son aquellas acciones u omisiones que contrarían 

de manera muy grave el ordenamiento jurídico o alteren gravemente el orden 

institucional, que pueden generar causales de destitución, las siguientes: 

 

a. Atentar contra la institucionalidad; 

 

b. Mantener relaciones comerciales, societarias o financieras, directa o 

indirectamente, con contratistas que mantengan vínculos contractuales con 

el INT, en razón de sus funciones, tenga que resolver o atender dichos 

asuntos; 

 

c. Paralizar las actividades académicas injustificadamente;  
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d. Percibir remuneración o ingresos complementarios, ya sea con 

nombramiento o contrato, sin prestar servicios efectivos o desempeñar labor 

específica alguna, conforme a la normativa de la respectiva institución;   

 

e. Solicitar, aceptar o recibir, de cualquier manera, dádivas, recompensas, 

regalos o contribuciones en especies, bienes o dinero, privilegios y ventajas 

en razón de sus funciones, para sí, sus superiores o de sus subalternos; sin 

perjuicio de que estos actos constituyan delitos tales como: peculado, 

cohecho, concusión, extorsión o enriquecimiento ilícito;  

 

f. Destruir en forma voluntaria las instalaciones y bienes institucionales;  

  

g. Ejercer actividades electorales, en uso de sus funciones o aprovecharse de 

ellas para esos fines;   

h. Cometer actos de violencia de hecho contra cualquier miembro de la 

comunidad, autoridades, ciudadanos y colectivos sociales en las 

Instalaciones de la Institución; 

 

i. Obstaculizar o impedir la libertad de sufragio o el desarrollo de procesos 

electorales institucionales; 

 

j. Cometer fraude o deshonestidad académica, aun cuando él o los infractores 

no se beneficiaren directamente, en los casos siguientes: 

1. En la asesoría o realización de trabajos de grado o de investigación;  

2.- En el proceso de enseñanza y aprendizaje; 

3.- En los procesos administrativos y académicos; 

4.- En los procesos de selección y asignación de becas, reconocimientos 

académicos o participación en programas de capacitación; 

 

k. En el decurso de cualquier procedimiento institucional con el fin de inducir a 

engaño, ocultamiento de instrumentos o pruebas, cambie el estado de las 

cosas, lugares o personas; 

 

l. Plagios de obras realizadas por otros, ya sean en formato escrito, 

audiovisual, prácticas de laboratorio, código fuente de programas o 



 
 

28 
 

cualquier otro medio de expresión que se utilice para demostrar la 

adquisición de conocimientos y habilidades; 

 

m. Cualquier forma de comportamiento no honesto en las actividades de 

evaluación, que impida la correcta verificación de conocimientos adquiridos; 

 

n. Vender, distribuir o consumir bebidas alcohólicas, sustancias 

estupefacientes y/o formulaciones que las contengan, dentro de la 

institución; así como asistir a las actividades institucionales bajo evidente 

influencia de bebidas alcohólicas o sustancias estupefacientes o 

psicotrópicas; 

 

o. Portar armas, cualquier tipo de artefactos y artilugios que pongan en peligro 

la seguridad del portador o de terceros, dentro de la institución. Salvo que 

se esté ejerciendo una actividad lícita (autorizada), o sirva para fines 

académicos; 

 

p. El acoso hacia cualquier miembro de la comunidad educativa, prevaliéndose 

de la situación de autoridad o de relaciones de poder, consistente en 

conductas inequívocas tendientes a obtener algún acto o favor de naturaleza 

sexual; 

q. La falsedad material o ideológica de documentos oficiales y/o, el uso de los 

mismos; 

 

r. La inasistencia de profesores e investigadores sin permiso o causa 

injustificada, durante tres o más días completos; 

 

s. Incitar o dirigir la toma de rehenes, aulas, locales, bienes o edificios del 

Instituto, como medida de presión para satisfacer sus exigencias; 

t. Promover, generar o reiteradamente estar inmerso en actos de violencia o 

agresión física, psicológica o sexual en contra de cualquier miembro o 

colectivo de la comunidad educativa; 

 

u. Discriminar reiteradamente a cualquier miembro de la comunidad educativa 

por su género, discapacidad, orientación sexual, política o religiosa; y 
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v. Reincidir por tres ocasiones en infracciones graves. 

 

Art.31.- De la sanción para las faltas muy graves. - Las infracciones señaladas en el 

artículo anterior serán sancionadas atendiendo al principio de proporcionalidad con las 

siguientes sanciones: 

 

a. Suspensión de las actividades académicas y administrativas sin 

remuneración de 30 a 90 días, previo sumario administrativo; y 

 

b. Separación definitiva de la institución, previo sumario administrativo. 

     

La sanción consistente en la suspensión temporal de actividades académicas y 

administrativas lleva siempre consigo la de inhabilitación absoluta para ejercer cargos, 

mientras dure el tiempo de dicha suspensión. 

 

CAPÍTULO II 

De las Faltas y Sanciones de los Estudiantes del INT 

 

Art.32.- Clasificación. - Las faltas se clasifican en tres categorías: leves, graves y muy 

graves.  

 

Artículo 33.- De las faltas leves. - Son aquellas acciones u omisiones realizadas por 

descuidos o desconocimientos leves, siempre que no alteren o perjudiquen gravemente 

el normal desarrollo y desenvolvimiento de la institución, las siguientes: 

 

Se considerarán faltas leves, salvo que estuvieren sancionadas de otra manera:  

 

a. Incumplir con las tareas, trabajos, proyectos y demás actividades 

académicas que demanden sus profesores y la naturaleza de sus carreras, 

con responsabilidad, eficiencia y honestidad académica, dentro de los 

plazos establecidos;  

 

b. Incumplir a los periodos estudiantiles en las horas correspondientes sin 

permiso o causa justificada retirarse durante o antes de finalizar la jornada;  
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c. Tener un comportamiento inadecuado hacia los miembros de la comunidad 

educativa y la sociedad;  

 

d. Declarar en cualquier medio de comunicación sobre asuntos institucionales 

sin contar con la autorización expresa del Rector/a de la Institución 

 

e. No uso de uniformes establecidos por la Institución los días comprendidos 

de lunes a jueves;  

 

f.  Desobediencia a instrucciones legítimas verbales o escritas por los 

docentes tutores;  

 

g. Uso inadecuado de bienes, equipos o materiales;  

 

h. Uso indebido de medios de comunicación y las demás de similar naturaleza; 

y,  

i. Interrumpir o interferir indebidamente en las actividades institucionales. 

 

j. Vender objetos o mercancías para beneficio personal en horas laborales 

dentro de la Institución; 

 

k. Efectuar colectas obligatorias o exigir pronunciamientos o adhesiones de 

cualquier naturaleza; 

 

l. El uso de teléfonos móviles, ordenadores portátiles, tabletas, o cualquier otro 

dispositivo electrónico de forma inadecuada que interfieran en el desarrollo 

académico normal, al menos que su uso éste autorizado por el docente; 

 

m. Irrespetar las normas de cada uno de los servicios de la Institución, tales 

como biblioteca, laboratorios, etc. 

 

n. Falta de cooperación e incumplimiento frecuente de las directrices dadas 

para el mantenimiento, cuidado y aseo de las aulas y demás lugares que se 

usen; y, 

 



 
 

31 
 

o. Las demás establecidas en la Constitución y la ley. 

 

Art. 34.- Sanciones correspondientes a las faltas leves. - Las infracciones señaladas 

en el artículo anterior serán sancionadas atendiendo al principio de proporcionalidad con 

las siguientes sanciones:  

a. Amonestación verbal; 

 

b. Amonestación escrita; 

 

c. Suspensión de las actividades académicas de los estudiantes de uno a tres 

días, adicionalmente los estudiantes miembros del Consejo estudiantil 

pueden ser suspendidos temporalmente en sus funciones. 

 

La sanción consistente en la suspensión temporal de actividades académicas de 

manera absoluta mientras dure la suspensión.  

 

Art. 35. - De las faltas graves. - Son aquellas acciones u omisiones que contrarían de 

manera grave el ordenamiento jurídico o alteren gravemente el orden institucional 

siendo, las siguientes: 

 

a. Desobedecer o negarse al cumplimiento de las disposiciones de las 

autoridades máximas de la institución; 

 

b. Cometer actos de violencia de palabra contra cualquier miembro de la 

comunidad educativa, autoridades, ciudadanos, colectivos sociales o de la 

Institución; 

 

c. Uso indebido del uniforme dentro y fuera de la institución; 

 

d. Falta de probidad, conducta inmoral o agravios que causen convulsión y 

contraríen el bienestar, la convivencia pacífica y solidaria de la comunidad 

educativa, siempre que no constituyan una infracción gravísima; 

 

e. Obstaculizar o interferir en el normal desenvolvimiento de las actividades 

académicas de la institución; 
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f. Permitir que otra persona los sustituya en sus labores sin la debida 

autorización de su superior jerárquico; 

 

g. El irrespeto manifiesto a los docentes por parte de las o los estudiantes y el 

desacato a sus indicaciones de forma reiterada; 

 

h. Ocupar las instalaciones del INT con fines lucrativos personales; 

 

i. Incurrir en actos u omisiones de violencia de género, psicológicas o sexuales, 

que se traduce en conductas abusivas dirigidas a perseguir, chantajear e 

intimidar a los miembros de la comunidad educativa; 

 

j.  Deteriorar en forma voluntaria las instalaciones y bienes institucionales;  

 

k. No cumplir con los principios y normativas en forma reiterada expuestas en 

los reglamentos de la Institución; 

 

l. Cometer fraude o deshonestidad académica;  

 

m. Realizar declaraciones que desprestigien y afecten la imagen institucional en 

cualquier medio de comunicación (prensa, radio, televisión) y publicar 

información inadecuada en redes sociales (Facebook, twitter y otras); y, 

 

n. La reincidencia en tres infracciones leves. 

 

Art. 36.- De la sanción para las faltas graves. - Las infracciones señaladas en el 

artículo anterior serán sancionadas con la siguiente sanción: 

 

a. Suspensión de las actividades académicas de los estudiantes de tres a 

quince días. 

 

b. Supletorio una o más asignaturas por parte de los estudiantes; dependiendo 

la gravedad de la infracción; y, 
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La sanción consistente en la suspensión temporal lleva siempre consigo la inhabilitación 

absoluta mientras dure el tiempo de dicha suspensión. 

 

Art. 37.- De las faltas muy graves. - Son aquellas acciones u omisiones que contrarían 

de manera muy grave el ordenamiento jurídico o alteren gravemente el orden 

institucional, que pueden generar causales de separación de la institución, las 

siguientes: 

a. Atentar contra la institucionalidad; 

 

b. Provocar la paralización de las actividades académicas; 

 

c. Destruir en forma voluntaria las instalaciones y bienes institucionales;  

 

d. Ejercer actividades electorales;   

 

e. Cometer actos de violencia de hecho contra cualquier miembro de la 

comunidad, autoridades, ciudadanos y colectivos sociales en las 

Instalaciones de la Institución y fuera de ella; 

 

f. Obstaculizar o impedir la libertad de sufragio o el desarrollo de procesos 

electorales institucionales; 

g. Cualquier forma de comportamiento no honesto en las actividades de 

evaluación, que impida la correcta verificación de conocimientos adquiridos; 

 

h. Vender, distribuir o consumir bebidas alcohólicas, sustancias 

estupefacientes y/o formulaciones que las contengan, dentro de la 

institución; así como asistir a las actividades institucionales bajo evidente 

influencia de bebidas alcohólicas o sustancias estupefacientes o 

psicotrópicas; 

 

i. Portar armas, cualquier tipo de artefactos y artilugios que pongan en peligro 

la seguridad del portador o de terceros, dentro de la institución; 

 

j. El acoso hacia cualquier miembro de la comunidad; 
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k. La falsedad material o ideológica de documentos oficiales y/o, el uso de los 

mismos; 

 

l. Promover, generar o reiteradamente estar inmerso en actos de violencia o 

agresión física, psicológica o sexual en contra de cualquier miembro o 

colectivo de la comunidad educativa; 

 

m. Discriminar reiteradamente a cualquier miembro de la comunidad educativa 

por su género, discapacidad, orientación sexual, política o religiosa; 

 

n. Faltar a 3 reuniones consecutivas por la OCS de la Institución por parte del 

presidente del Consejo Estudiantil; 

 

o. Reincidir por tres ocasiones en infracciones graves; y; 

 

p. Las demás establecidas en la Constitución y la ley. 

 

Art.38.- De la sanción para las faltas muy graves. - Las infracciones señaladas en el 

artículo anterior serán sancionadas atendiendo al principio de proporcionalidad con las 

siguientes sanciones: 

a. Suspensión de las actividades académicas de los estudiantes de quince días 

a un mes; 

 

b. Pérdida de una o más asignaturas por parte de los estudiantes; y, 

 

c. Separación definitiva de la institución y para los representantes del Consejo 

Estudiantil la adicionalmente destitución definitiva del cargo.  

 

La sanción consistente en la suspensión temporal de actividades académicas la cual es 

inhabilitación absoluta mientras dure el tiempo de dicha suspensión. 

La pérdida de asignaturas se determinará a través de sorteo. 

 

CAPÍTULO III 

De las Faltas y Sanciones a las Autoridades 
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Art. 39.-Faltas. - Según la gravedad de las faltas cometidas por las autoridades del 

Instituto Superior Tecnológico Nelson Torres, éstas serán leves, graves y muy graves, 

las cuales se encuentran determinadas en la Ley Orgánica de Educación Superior, Ley 

Orgánica de Servicio Público, Estatuto del INT, y y son las siguientes: 

a. Las acciones u omisiones que afecten o se contrapongan a las disposiciones 

administrativas establecidas por la Institución para velar por el orden interno;  

  

b. Desarrollo inadecuado de actividades dentro de la jornada laboral;  

 

c. Incumplir con los requerimientos de las Instancias Superiores;  

 

d. Uso inadecuado de bienes, equipos o materiales;  

 

e. Usar el patrimonio de la Institución contraviniendo sus fines y objetivos; 

 

f. Cometer actos de violencia de palabra o hecho contra cualquier miembro de 

la comunidad educativa. 

g. Obstaculizar o interferir en el normal desenvolvimiento de las actividades 

académicas y culturales de la institución; 

 

h. Faltar a la jornada laboral sin justificación; 

 

i. Privilegiar en la prestación de servicios a familiares y personas 

recomendadas por superiores, salvo los casos de personas inmersas en 

grupos de atención prioritaria, debidamente justificadas;  

 

j. Ordenar la asistencia a actos públicos de respaldo político de cualquier 

naturaleza o utilizar, con este y otros fines, bienes del Estado;   

 

k. Abusar de la autoridad que le confiere el puesto para coartar la libertad de 

sufragio, asociación u otras garantías constitucionales;   

  

l. Negar las vacaciones injustificadamente a las servidoras y servidores 

públicos;  
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m. Mantener relaciones comerciales, societarias o financieras, directa o 

indirectamente, con contratistas que mantengan vínculos contractuales con 

el INT, en razón de sus funciones, tenga que resolver o atender dichos 

asuntos; 

 

n.  Solicitar, aceptar o recibir, de cualquier manera, dádivas, recompensas, 

regalos o contribuciones en especies, bienes o dinero, privilegios y ventajas 

en razón de sus funciones, para sí, sus superiores o de sus subalternos; sin 

perjuicio de que estos actos constituyan delitos tales como: peculado, 

cohecho, concusión, extorsión o enriquecimiento ilícito; 

  

o. Ejercer actividades electorales, en uso de sus funciones o aprovecharse de 

ellas para esos fines;  

 

p. Obstaculizar o impedir la libertad de sufragio o el desarrollo de procesos 

electorales institucionales;  

 

q. En el decurso de cualquier procedimiento institucional con el fin de inducir a 

engaño, ocultamiento de instrumentos o pruebas, cambie el estado de las 

cosas, lugares o personas; 

 

r. El acoso hacia cualquier miembro de la comunidad educativa, prevaliéndose 

de la situación de autoridad o de relaciones de poder, consistente en 

conductas inequívocas tendientes a obtener algún acto o favor de naturaleza 

sexual; 

s. La falsedad material o ideológica de documentos oficiales y/o, el uso de los 

mismos;  

 

t. Faltar a las reuniones del Órgano Colegiado Superior sin causa justificada; 

y, 

 

u. Las demás establecidas en la Constitución y la ley. 
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Art. 40.- De las sanciones al Rector y Vicerrector: Las sanciones serán establecidas 

de acuerdo a la gravedad de las infracciones contempladas en el artículo anterior más 

las dispuestas en la Constitución, leyes y reglamentos entre ellas las siguientes: 

 

a. Amonestación escrita por el Órgano Colegiado Superior del INT; 

 

b. Suspensión temporal de sus actividades administrativas, 1a 3 días hasta un 

lapso 1 a 30 días dependiendo de la gravedad de la falta; y,  

 

c. Separación definitiva de la institución; previo sumario administrativo. 

 

Las sanciones serán impuestas por el Órgano Colegiado Superior a las máximas 

autoridades de la institución. 

 

Art. 41.- De las sanciones al Órgano Colegiado Superior: Las sanciones para el 

Órgano Colegiado serán, las siguientes: 

 

a. Amonestación escrita 

  

b. Envío a de un informe a SENESCYT en caso de reincidencia en la 

inasistencia a las reuniones injustificadamente, en el caso de los 

estudiantes que incurran en la inasistencia por 3 veces consecutivas sin 

justificación se considerará como abandono del cargo y en su efecto se 

citará al suplente.  

 

Art. 42- Para la aplicación de la normativa disciplinaria en la Institución se tomará en 

cuenta las siguientes definiciones: 

 

Violencia Física. -  Todo acto u omisión que produzca o pudiese producir daño o 

sufrimiento físico, dolor o muerte, así como cualquier otra forma de maltrato o agresión, 

castigos corporales, que afecte la integridad física, provocando o no lesiones ya sean 

internas, externas o ambas, esto como resultado del uso de la fuerza o de cualquier 

objeto;  
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Violencia Psicológica.-  Cualquier acción, omisión o patrón de conducta dirigido a 

causar daño emocional, disminuir el autoestima, afectar la honra, provocar descrédito, 

menospreciar la dignidad personal, perturbar, degradar la identidad cultural, 

expresiones de identidad juvenil o controlar la conducta, el comportamiento, las 

creencias o a las decisiones de una mujer, mediante la humillación, intimidación, 

encierros, aislamiento, tratamientos forzosos o cualquier otro acto que afecte su 

estabilidad psicológica y emocional; 

  

Violencia Sexual. – Toda acción que implique la vulneración o restricción del derecho 

a la integridad sexual y a decidir voluntariamente sobre su vida sexual y reproductiva;   

 

Abuso Sexual. - Es la acción que una persona ejerce en contra de la voluntad de otra, 

para que ejecute un acto de naturaleza sexual sin que exista penetración o acceso 

carnal;  

 

Violación. - Es el acceso carnal, con introducción del miembro viril, por vía oral, anal o 

vaginal; o la introducción por vía vaginal o anal de objetos, dedos u órganos distintos al 

miembro viril a una persona de cualquier sexo; y,  

Discriminación. – La persona que propague, practique o incite a toda distinción, 

restricción, exclusión o preferencia en razón de nacionalidad, etnia, lugar de nacimiento, 

edad, sexo, identidad de género u orientación sexual, identidad cultural, estado civil, 

idioma, religión, ideología, condición socio económica, condición migratoria, 

discapacidad o estado de salud con el objetivo de anular o menoscabar el 

reconocimiento, goce o ejercicio de derechos en condiciones de igualdad. 

 

CAPÍTULO IV 

Del debido Proceso y Derecho a la Defensa 

 

Art. 43.- Debido proceso. - Para efectos de la aplicación de las sanciones prescritas 

en el Reglamento de Régimen Disciplinario del INT, en todos los casos, se respetará el 

debido proceso y derecho a la defensa consagrados en la Constitución y Leyes de la 

República del Ecuador y en este reglamento.  
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Art. 44.- Principio de Legalidad. - Nadie podrá ser sancionado disciplinariamente por 

una acción u omisión que no haya sido descrita en forma previa y precisa como 

infracción y determinada su correspondiente sanción, en la LOES y el presente 

Reglamento. 

 

Art.45.- Derecho a la Defensa. - El procedimiento para la aplicación de sanciones debe 

garantizar el derecho a la defensa, que asegura la posibilidad de efectuar a lo largo de 

todo el proceso sus alegaciones, probarla controvertir las contrarias, con la seguridad 

de que serán valoradas en la resolución, conforme a derecho. 

 

Art.46.- Derecho a la Información. - La persona a quien se inicie un procedimiento 

disciplinario ha de estar informado respecto de las actuaciones, mediante la notificación 

de las mismas.  

 

Art.47.- Principio de Proporcionalidad. - Para graduar la imposición de las sanciones 

previstas en este Reglamento, deberá tomarse en cuenta la gravedad de los perjuicios 

causados, la intencionalidad, reiteración y demás condiciones en que se cometió la 

infracción. 

 

Artículo 48.- De la prueba. - La Comisión Disciplinaria tendrá amplias facultades en 

materia probatoria, tales como: solicitar pruebas de oficio, ordenar pruebas para mejor 

resolver y rechazar pruebas inconstitucionales, improcedentes o innecesarias. Los 

hechos relevantes para la decisión de un procedimiento, podrán acreditarse por 

cualquier medio de prueba admisible en derecho. 

 

Art.49.- De la comparecencia. - Los profesores, investigadores e investigadoras, 

servidoras y trabajadores y estudiantes, a quienes se instaure un proceso disciplinario, 

podrán ser representados por un profesional del derecho, de acuerdo a la gravedad de 

la infracción.  Los estudiantes menores de edad podrán comparecer por si mismos o 

serán representados legalmente por sus padres de conformidad con la Ley. 
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TÍTULO V 

PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO 

 

Art. 50.- Procedimiento. - Los procesos disciplinarios iniciarán de oficio o a petición de 

parte, cuando se conozca que estudiantes, autoridades, profesores, investigadores, 

servidores y trabajadores, hayan incurrido en faltas tipificadas en la Ley Orgánica de 

Educación Superior y en el estatuto, así como en la normativa del Sistema de Educación 

Superior vigente y la normativa interna de la institución de acuerdo con lo que establezca 

el Reglamento Disciplinario del Instituto.   

 

Las sanciones o absoluciones respecto de los actos ejecutados por los docentes o 

estudiantes se resolverán dentro de los sesenta (60) días de instaurado el proceso 

disciplinario a través de una resolución con fundamento en el informe presentado por la 

Comisión Disciplinaria, los docentes y estudiantes podrán interponer los recursos que 

se establezcan en la Ley Orgánica de Educación Superior y en el Reglamento 

Disciplinario respecto de dicha resolución. 

 

Art. 51.- Denuncia. - La persona que por cualquier medio llegue a tener conocimiento 

o sea víctima del cometimiento de algún delito de acoso, discriminación, violencia de 

género, o cualquier tipo de delitos de naturaleza sexual efectuados dentro de la 

institución o en lugares donde se desarrollen actividades académicas o extracurriculares 

debidamente autorizadas, por integrantes de la misma comunidad educativa, 

independientemente de poder presentar su denuncia ante la Fiscalía, está en la 

obligación de poner en conocimiento a la Unidad de Bienestar Estudiantil y derribar al 

Órgano Colegiado Superior y Comisión Disciplinaria si lo amerita para que se prosiga 

con el trámite correspondiente.  

 

 La denuncia puede ser presentada de manera verbal o escrita conforme lo siguiente:  

Denuncia escrita. - La denuncia escrita será firmada por la o el denunciante.   

 

Denuncia verbal. - Si la denuncia es verbal se sentará el acta respectiva, al pie de la 

cual firmará la o el denunciante.   

La Unidad de Bienestar Estudiantil de la Institución orientará sobre el proceso de 

denuncia establecido en el formato del Protocolo de Prevención y Actuación en casos 
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de acoso, discriminación y violencia basada en género y orientación sexual en las 

Instituciones de Educación Superior como norma supletoria. La denuncia será 

reservada dependiendo de la gravedad de la misma y garantizar la seguridad del 

denunciante.   

 

Art. 52- Contenido de la Denuncia. – La denuncia deberá contener toda la información 

con especificaciones de la denuncia e información personal del denunciante.  

 

Art. 53.- Deber de denunciar. - Deberán denunciar las personas que tengan 

conocimiento o hayan sido víctimas de las infracciones contempladas en la LOES, 

LOSEP, estatuto y reglamento disciplinario de la Institución, su omisión puede llevar a 

enfrentar aspectos legales. 

 

Art. 54.-  Asistencia inmediata. – La Unidad de Bienestar Institucional, al recibir la 

denuncia informará a la víctima las acciones de acompañamiento respectivas. Sin 

perjuicio de ejecutar las actividades señaladas, deberá poner en conocimiento mediante 

un informe los hechos denunciados a las instancias administrativas superiores, 

ajuntando un acta donde firmarán la víctima. En caso de requerirse asistencia legal, se 

contará con el asesoramiento de la Unidad de la Coordinación de Procuraduría General 

del INT.    

 

Art. 55.- Medidas de Protección Administrativas. - Las medidas de protección se 

efectuarán dependiendo de la gravedad de la infracción, con el fin de salvaguardad la 

integridad de la víctima pueden ser estas de alejamiento evitando la revictimización.  

 

Art.56.-  Naturaleza de las Medidas de Protección. - Estas medidas garantizarán la 

confidencialidad, integridad, seguridad, el derecho a la educación y al trabajo de la 

persona agredida de manera plena.   

 

Art. 57.- Si la persona denunciada pertenece al Régimen de la Ley Orgánica del Servicio 

Público (LOSEP) o Código del Trabajo; la Unidad de Bienestar Institucional, sin perjuicio 

de solicitar a las autoridades institucionales las medidas de protección urgentes y 

necesarias, pondrá en conocimiento a la autoridad máxima de la institución los hechos 

denunciados, previo informe respectivo, con el objeto de que se efectúe el trámite 

pertinente. 
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Art. 58. Tiempo de instauración e inicio del proceso. – El Órgano Colegiado Superior, 

por medio de la Secretaría General del INT, notificará a la Comisión Disciplinaria dentro 

del término de diez días, para que lleve a cabo la investigación dentro del proceso 

disciplinario, dicha Comisión tendrá un término de 15 y hasta 30 días contados desde la 

notificación con la resolución para instaurar el proceso disciplinario previo un informe 

dependiendo de la gravedad de la infracción.   

 

Art. 59. Formas de instaurar el proceso. - Los procesos disciplinarios se instauran, de 

oficio o a petición de parte, en contra de aquellos estudiantes, profesores o profesoras 

e investigadores o investigadoras que hayan incurrido en las faltas tipificadas por la Ley 

Orgánica de Educación Superior y el Estatuto de la Institución.  

 

Art. 60. De oficio. - Cuando de cualquier manera llegare a conocimiento al Órgano 

Colegiado Superior, información confiable sobre el presunto cometimiento de una 

infracción disciplinaria por parte de estudiantes, profesores e investigadores, notificará 

de oficio a la Comisión Disciplinaria a fin de que lleve a cabo la investigación dentro del 

proceso disciplinario, conforme con las atribuciones establecidas en este reglamento.  

 

Art. 61.- Trámite del Recurso de apelación. - El servidor/a que se considere 

perjudicado por la aplicación de una sanción, dentro de tres días hábiles siguientes a la 

respectiva notificación, podrá interponer el recurso de apelación ante el Órgano 

Colegiado Superior del INT, debidamente sustentado pudiendo acompañar uno o más 

elementos de prueba que justifiquen su reclamo. 

 

Art. 62. Retiro o renuncia del sujeto pasivo. - La renuncia de la o el profesor/a o del 

investigador/a; o, el retiro del o la estudiante, no interrumpe el proceso disciplinario una 

vez iniciado el mismo.  

DISPOSICIONES GENERALES 

 

PRIMERA.- Este Reglamento rige para los profesores, investigadores, estudiantes  y 

servidores que formen parte del Instituto Superior Tecnológico Nelson Torres. 
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SEGUNDA.- Los procedimientos disciplinarios que se inicien de oficio se sujetarán a las 

normas contempladas en este Reglamento, a partir de la conformación de la Comisión 

Especial para la investigación de la posible infracción.  

 

TERCERA.- Prescripción de sanciones disciplinarias.- La acción para imponer 

sanciones disciplinarias prescribirá en el plazo de noventa días, contados a partir de la 

fecha en la que el Rector por medio de la  Unidad de Talento Humano tuvo conocimiento 

de la infracción.  

 

CUARTA.- Reclamos administrativos.- Las servidoras/es del Instituto Superior 

Tecnológico Nelson Torres, podrán elevar a la autoridad nominadora, sus reclamos 

administrativos establecidos en el presente reglamento.  

 

El Rector/a del Instituto Superior Tecnológico Nelson Torres expedirá la contestación 

que corresponda en el término de quince días contados desde la presentación de la 

reclamación escrita correspondiente, la que será definitiva. Transcurrido dicho plazo sin 

expedirse resolución, se entenderá que el reclamo ha sido aceptado.  

 

QUINTA.- Derecho a la defensa.- Se reconoce el derecho a la defensa de las 

servidoras/es del Instituto Superior Tecnológico Nelson Torres para no ser sancionados 

sin antes proporcionarles la oportunidad de justificarse y defenderse.  

 

SEXTA.- Resoluciones.- Las resoluciones que reconozcan derechos a las 

servidoras/es del Instituto Superior Tecnológico Nelson Torres, surtirán efecto a partir 

de la fecha de expedición de la resolución de última instancia o desde la fecha de la 

primera resolución, si esta no hubiere sido recurrida. Las resoluciones que impongan 

sanciones disciplinarias se ejecutarán a partir de la fecha de notificación de la resolución 

administrativa de última instancia.  

 

SÉPTIMA.- Notificaciones.- Las decisiones, resoluciones o cualquier otra disposición 

que afecte a un servidor/a, le serán notificadas personalmente, por correo electrónico o 

mediante oficio en su puesto de trabajo. De este hecho se dejará constancia en el 

respectivo expediente personal.  
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OCTAVA.-  Para la aplicación del presente Reglamento téngase como tal los siguientes 

conceptos, determinados en la décima octava disposición general de la LOSEP.  

 

Dignataria/o.- Es la persona elegida por votación popular, por un período fijo para 

ejercer las funciones y atribuciones establecidas en la Constitución y en la Ley.  

 

Funcionaria/o.- Es la servidora o servidor que ejerce un puesto, excluido de la carrera 

del servicio público, de libre nombramiento y remoción por parte de la autoridad 

nominadora o de período fijo, y su puesto se encuentra dentro de los grupos 

ocupacionales de la escala de remuneraciones mensuales unificadas del nivel 

jerárquico superior.  

 

Servidora/o.- Todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, 

presten servicios o ejerzan un puesto o cargo, función o dignidad dentro del sector 

público sea o no de libre nombramiento y remoción.  

 

NOVENA.- Todo delito que fuere cometido por un servidor/a del Instituto Superior 

Tecnológico Nelson Torres, dentro de tres días que llegue a conocimiento de la 

Autoridad nominadora, presentará la respectiva denuncia en la Fiscalía con la obligación 

de impulsar la causa.  

 

DÉCIMA.- Las y los servidores tienen la obligación de asistir a las reuniones el día y la 

hora señalada en la convocatoria en pena de ser sancionados de conformidad con el 

presente reglamento. El servidor/a responsable de la reunión llevará un registro 

detallado de la asistencia y atraso de los convocados la misma que será enviada 

inmediatamente a la Dirección de Talento Humano para el efecto la indicada unidad 

elaborará el formato correspondiente, único documento válido para el control de 

asistencia. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

PRIMERA.- El presente reglamento entrará en vigencia desde su aprobación, por el 

Órgano  Colegiado Superior en segunda y defectiva instancia.  
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SEGUNDA.- Disponer a la Unidad de Talento Humano de la Institución realice la difusión 

y socialización del presente reglamento una vez aprobado en segunda y defectiva 

instancia. 

 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.- El presente Reglamento Disciplinario  entrará en vigencia a partir de su 

aprobación por el Órgano Colegiado Superior, sin perjuicio de la revisión por parte del 

Consejo de Educación Superior. 

SEGUNDA.- Todo lo no contemplado en el presente reglamento, será conocido, 

analizado y aprobado por la Comisión Especial de Investigación y resuelto por el Órgano 

Colegiado Superior.  

 

Razón: El presente Reglamento fue discutido y aprobado por el Órgano Colegiado 

Superior en la Sesión Ordinaria de ACTA-004-2019-OCS, a los treinta días del mes de 

agosto del año dos mil veinte, en la ciudad de Cayambe.  

 

 

 
_______________________ 

Mgs. Juan Elías Ushiña 

PRESIDENTE DEL OCS 

 

PRESIDENTE DEL OCS 

 

                         Abg. Bélgica Chavarría 

SECRETARIA DEL OCS 
 

SECRETARIA DEL OCS 

 


